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dinarias circunstancias que justifican la vo~ 

tacion secreta? Sin duda que no : luego es 
un tiempo malogrado el escrutinio que se 
si true al voto por sentado y levant~do. Es una 
o;eracion pueril y ociosa, siehesultadohtle 
ser el mismo que en el voto público; y si fuera 

diferente el resultado' esta oposicion entre 
ámbos votos Seria la afrenta del cuerpo en que 
>!\e hubitr:t n1anifcstado semejante escándalo. 

CAPITULO XXV. 

De la votacion sumaria, y del~ distinta. 

D? LAS AS.HIB LE !S. 261 

Vale mas tomarlos por medio de una sefial 
.Ssible que poi· aclamacion, con especialidad 

al es numerosa la asamblea. El sentido de la 
vista es un juez ~as seguro que el del oido; 
fas manos levantadas ó las personas en pie~ 
tion siempre distintas; y las voces se ·con
flltlden con mayor facilj<lad. Si parecen du
dosas las proporciones, puede repetirse ó 
prolongar,e sin inconveniente la operacion 
por sentado y levantado. Las prolongadas ó 
reiteradas aclamaciones serian ridículas é in, 
.cómodas juntamente. 

La voz, por otra parte, es un engañoso 
lestigo; y la fuerza de los pulmones, ó ardor 

Toni asamblea polítioo numerosa encar• de partido , pueden dar at· menor número 
gada de un sinnúmero de operaciones, hubo una apariencia de pluralidad, ó á' lo ménos 

de verse precisada bien presto, por la nece- hcer dudoso con mayor frecuencia el resul
sidad de ·economizar el tiempo, á recoger lo, \ado, y necesaria.la votacion distinta. 

votos de un modo sumario, contentándose Otra razon oh liga á desterrnr set'nejantes 
con conocerlos por aproximacion (in los casos aclamnciones. Tienen ellas una calidaü· con~ 

.eo que el resultado es manifiesto, Y en ~ue Iagiosa, que se dirige á inflamar Jos espiri
no importa llegar con preci~ion al 1•13spcctivo tus, y engendrar contit!ndas; y son una es
número de ellos. Pero son de esta naturaleia pecie de grito guerrero en los negocios qt,te 

los mas de los votos. ; interesan vivamente á los _portidos, 
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El modo por sentado y levantado pone al 
descubierto á los votantes; el de.por aclama
cion los oculta e~ la ~ullitud: y.pueden va
ierse de este último para ahogar cualquiera 
oposicion, o_primir la libertad, y hacer triun-

far la meo tira. 
füectivamente, el decir que una cosa ha 

pasµdo por aclamacion, es querer dar á eu
Jender que ha pasado unánimemente : pero 
si esta unanimidad fuera real, se ganaria 
mucho en probarla con l:i vot~cion distinta. 

No se tomaran sucesivamente los vol&, 
sino todos al mismo tiempo, en cuanto sea 'f1J' 
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por la que se toman y cuentan todos lo& vo
tos. Esta operacion se llama dividir la asam

1
. Puede hacerse ella de muchos modos, con 

listas en que cada miembro sienta sú nom
bre, con fiuhas, ó una.simple mu<lan¡a de 
puesto por parte de los votantes. El escoger 

blea. 

depende de las circunstancjas ó -naturaleza 
de la. asamblea. Deben dirigirse las precau- , 
cioues contra los fraudes posibles, tanto por 
parte ~ los votantes p~ra que ellos no den 
muchos votos, como pdr la de los verificado
res para que no puedan folsiftear los votos. 

sibk. 
Se trata aquí de los casos en que se vota . 

públicamente. Este modo de tomar simultá
neamente los votos, s~ recomienda no sol& 
como sumario, sino tambien como que es mü 

favorable á la libertad de los votantes, J M 

dirige á debilitar el influjo de la autoridadJ 
la de los partidos, en los casos á lo ménOI 
en que no ha.habido disposicion ninguna con

certada de antemano. 

La votacion distinta es necesaria para dos 
fines : LO Para comprobar una primera decla
racion de pluralidad, si está es puesta á la me
nor duda; .2° para ase.gurar la ejecucion de la 

La votaeion distinta ó regular es aquell1 

ley de la publicidad. 
Todos los miembros han de tener derecho 

p_ara reclamarla, por medio de una simple 
formula firmad~ ,y entregada al presidente. 
Pido la division (1). Porque no puede dis-

(1) La práctica observada en la cámara de los co-

1nunes no es ciertamente tan sencilla, Si el p{esi, 



putársele á ningun niiembro 
saber si la decision se conforma reahneotc 

con el voto de la asamblea, ni el de apelar 
á fa opinion pública, dando á conocc1· los que 
votan en pro ó contra una resolucion. 

El que pMe la di vision, no puede tener 

mas que uno ó otro de ámbos objeto~. Si es 

manifiesta la desproporcion, quiere dará co
nocer él las fuerzas relativas de los dos par
tidos, ó sujetar los votantes á la ley de la pu
blicidad. En este caso, es una especie de 
apclacion ni pueblo contra la decbion de b 
pluralidad, ó para hablar con rigor, es una 
denunciacion de los votantes. 

deo te declara que la plura.lidad está por el si, u/1 

tri"nfa. Para dividir la cámara, es necesario que• 

miembro del otro partido niegue la verdad de etll 

relacion, y diga : El no sobrepuja, aun Po el caso 
haber ,·otado él solo contra centrnares. Sé muy ,bim 
que esta aijercion fundada en un antiguo estilo, ne 
pasa como un desaire hecho á la veracidad del prt· 

iidente, ni como la opinioo del que babia. ¡Perv 

qué conveniencia ni uliJidad le resulta á una asamblea 

legislativa en seguir un estilo, que seria una inde

•·encia 6 mentira en cualquiera otra parte! 
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Si se abusara de esta prerogati va con las 
(recuentes divisiones para objetos de paca 

monta, podrian remediarlo exigiendo el con

curso de un cierto número de miembros para 
pedir la votacion distinta; pero apénas hay 
probabilidad de semejante abuso; pues un 

individuo no tendrá frecuentemente el deseo 
de dividir la asamblea, con la única mira de
hacer patente que él solo es contra todos. 

El estilo de la cámara de los comunes está 

sujeto, en mi entender, á diversos incon
Teoieotes. 

Se suspenden todos los negocios, y se 
halla la asamblea en un estado de confusion, 

miér.tras que s.e cuentan los votos de los que 
salen de la cámara y de los que se quedan. 

Esta 'marcha tumultuaria d~ los partidos, é 
inttrrupcion que á menudo dura una media 
hora, carecen . de la magestad que forma 

el distintivo de una asamblea legislativa. 
Et menor mal está esto. Como sem1ijante

desbarato no es agradable á nadie., se abstie

nen frecuentemente del voto regular para 
evitar esta molestia; y como es mas parti-
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cularroente dc$agradable á los que tienen 
que sufrir una espulsion temporal, es ~na 
materia de controversia el saber sobre qmen 

ha de recaer este inconveniente. Ha ~ido 

necesario un estatuto para decidir esta contro

ver~ia; pero el estatuto mismo ha producido· 1 
un enjambre de cuestiones de la mas abs

trusa metafísica. Se formaria un volúmeo 
con las dificultades á que este ramo de juris

prudencia parlamcntari_a ha dado origen ; Y 
en mil ocasiones, se ha ocupado esta grande 
asamblea en ventilar unos puntos tan claros 

totalmente en sí mismos como la ramosa 

cues1ion de la escuela: Utrimi chima!ra bo"i
binans in vacuo posset cornedere secun,daa 

intentiones ( 1). 

(
1

) La regla general que ha servido de basa {I toda 
esta ridicula ciencia es, que los que votan para se• 

guir las órdenes de la cámara, han de quedarse;_ J 
)os que votan para introducir alguna nueva ma~er11, 

han de salir.• Diarios de los comunes, 10 de dic. de 

1640. u Ilauell, 1'54. 
Los que estén curiosos de formarse una idea de la~ 

diferentes cuestiones sobre que unas veces los del 
51 

Y otras los del no deben salir, pueden consultar el 
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Estn& inútiles creaciones de ciencia tie

nen comunmente el efecto de poner trabas á 
la lib.ertad, y perjudicará la Ve\'dadera cien

cia. Retrocediendo de espanto los mas de los 

hombres al a;pecto de este laberinto, se re

signan implil'itamente en dejarse guiar por 
los que han querido comprar, á costa de un 

estudio árido y fastidioso, la prerogali va de 
la dominacion. El misterio abre aquí, como 

en las <lemas partes, la puerta á la im

postura. 
El criar el mundo de la nada, fué la obra 

de la omnipotencia divina; y el formar una 
ciencia de nad:i y para nada, sirvi6 de ocu

pncion con frecuencia á la locura humana. 
Por una consecuencia de e~Jas sutilezas, 

hay una circunstancia todavía mas estrava

gante en la votacion inglesa; y es que un 
miembro_ puede ser obligado á votm· contra 

su voluntad, y que la asamblea legislativa 

comete un falso testimonio. ce Si los micro~ 

llmiual del derecho parlamentario por M. Jefferson, 

traducido por M. Pichon. ·Vid. seccioo XXXIX, 
16• 
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bros,. dice M. Hatsell, han dejado de salir 1 

poi· distraccion ú otra cualquiera circuns

tancia, ántes que se haya cerrado la puerta, no 

tienen ya la opcion de votar como ellos quie
ren ;sino que se cuentan como si votaran coo 

los que se' han quedado en la cámara, aun

que se sepa que su voto es contrario á la co
nocida y declarada voluntad suya.» ijatsell; 

11, 1171. 

Esta manera de votar es un antiguo estilo1 

introducido en un tiempo en que no se babia 
inventado tod:wia la imp-t·enta, ni se cono

cía comuumenle el arte de e&cribir. En la 
anli,.,ua l\oma, votaba casi del mismo modo 

0 • 

el senado romano : Maiiibus pedibusque des• 
cendo in sententiam velstram , 1 ). 

Lo que 111auifiesta bien la inutilidad de esta pr~ 

tica, es que cuando los mismos individuos , y en el 
mismo número• dan á _su :isamblea el uombre de 
comision general, n<i se vefifica esta espulsiou. En 

este caso, han descubierto .que los lados de uua.cá• 

mara son tan propios para señalar la separacfon de 
los dos partidos como dos cámaras diferentes. Po
drían ciertamente aprovecharse de este descubri
miento á la larga. 
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Diré una sola palabra sobre la práctica 
francesa, de la que ya se ha hablado en otra 

parte. En la asamblea nacional, se usaba el 
modo sumario por sentado y levantado; y el 
modo regular se verificaba por medio de un 

recuento: medio tau largo, fatigpso, y poco 
favorable á la indepeodencia nacional, que 

uno estaria tentado á creer que le babia con
servado f-1 partido dominante como un medio 

para intimidar á los débiles. Es verdad que 
imponían á las tribunas, y les estaba prohi
bido toda señal de aprobacion ó desaproha

cion : pero el pueblo soberano se amotinaba 

frecuentemente contra semejantes prohi
biciones. 

En la votacion regular, cada miembro ha 
de estar obligado á dar su voto. ~sta obliga
cion se funda en la naturaleza de su mandato, 

como lo vcrémos mas circunstaociadamente 

at hablar de la ausencia. Nadie puede exi
mirse de esta obligacion mas que por indife
rencia, pusilanimidad, ó corrupcioo; 

No, dirá un sugeto prudente, no voto á 

causa de no hal~arme bastante instruido sobre 
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la cuestion, y temo , engañarme igualmente 

declarándome en pro ó contra. 
En efecto, la i ndeci~ion es un' estado en 

que uno puede permanecer; y el ánimo es 
tan suscPptible de esta modificacion como de 
las otras dos. El exigir una respuesta afirma
tiva ó negativa de un hombre que está en la 
dud~, es substituir la violencia á la libertad, 
y forzar á mentir. Los antiguos Romanos 
habian comprendido en materias penales la 
distincion de estos tres estados del espíritu, 
y hallado fórmulas para espresarlos, Absolvo, 
- CQndemno, - Non tiquet. Los juriscon
sultos y legisladores que tomáron tantas leyes 
absurdas y atroces en la jurisprudencia ro
mana, no pensáron jamas en abrazar esta tao 
sencilla di!posicion, y este religioso home

onge hecho á la verdad. 
Propongo, en consecuencia de ello, una 

nueva forma de votos. No hubo hasta ahora 
mas que dos listas ó bo\illas, una para el 
si, y otra para el no : establezco una ter• 

cera para los in,decisos. 
'Pero ¿porqué exigir de un hombre, dirán, 
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que vote, cuando le permiten dar un voto 
que no tendrá efecto por una ni otra parte? 

Nace de que un voto indeciso 5njeta al vo
tante al juicio de la opinion pública. Abste• 
niéndose uno de votar, se liberta de la obser
vacion, ó puede encubrirse por medio de di
ferentes justificaciones. Pero admítase un 
voto de indeci&io'R- en los casos en ')Ue es ma
nifiesto el interes público; ~l votante no 
podria e:i:eotarse de la censura; y se verian 
su culpa ó incapacidad de un modo tao indu
bitnble como si él hubiera tomado declara
damente el partido malo. 

En los casos que admiten dudas de buena 
fe, serviría de instruccion á la asamblea el 
número de los indecisos, y le mostraría que 
una deliberacion no había llegado al punto 
de su madurez ( 1 ). 

(1) Me parece que esta práctica, muy aplicable, 

•arioR liulios, lo es mucho ménos, las ltyes que han 

de establecerse. El que est, indeci,o, ha de estar por 

la negativa , porque no ve uoa suficiente razon para 
hacer la ley. En la duda, abltente. Esta máxima de 


